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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO 
ESPECíFICO DE COLABORACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES CON LA 
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, PARA IMPULSAR ACCIONES DE 
TRAN.SPARENCIA PROACTIVA. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6. 8, 12, fracciones 1, XXXI Y XXXV. 16, 
fracciones XIV y XV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con 
base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Convenio Específico de Colaboración con la Secretaría de la Función Pública 
tiene por objeto instaurar bases y mecanismos de colaboración y coordinación conjuntas 
entre las partes, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsen 
acciones de Transparencia Proactiva y Focalizada en los temas de mayor recurrencia y 
de interés nacional, con la finalidad de fomentar iniciativas y actividades que promuevan 
la reutilización y aprovechamiento de la información, considerando las demandas de la 
sociedad, identificadas mediante los procesos de detección de necesidades que 
corresponda, y con la finalidad de generar conocimiento público útil. 

2. Que entre los compromisos de ambas partes se encuentran el promover acciones de 
Transparencia Pro activa y Focalizada, encaminadas a la identificación, generación, 
publicación, difusión, medición y verificación de información adicional a la establecida 
con carácter obligatorio por la Ley General, que permitan la generación de conocimiento 
público útil enfocado a las necesidades de la socíedad, identificando temas de 
recurrencia e interés nacional para otorgar a la población información y conocimiento' 
público útil para mejorar su toma de decisiones y promover la rendición de cuentas 
pública del Ejecutivo Federal sobre dichos temas, así como conjuntar acciones y 
proyectos con el fin de divulgar y fortalecer el conocimiento en materia de Transparencia 
Proactiva y Focalizada. 

Para el cumplimiento del Convenio el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales se compromete, entre otras acciones, a 
proporcionar apoyo técnico a la Secretaría de la Función Pública en la· realización de 
actividades, eventos, acciones y proyectos que tengan como fin el cumplimiento del 
objeto del convenio, proporcionando per~6dicamente información de temas de mayo,? 
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recurrencia e interés nacional, derivada de solicitudes de acceso a la información y de 
los recursos de revisión que presenten los particulares. Asimismo, la Secretaría de la 
Función Pública se compromete, entre otras cosas, a proponer los programas de cursos, 
foros, talleres, investigaciones entre otras actividades con la finalidad de fomentar la 
cultura de la Transparencia Proactiva y Focalizada, a recuperar las experiencias 
resultado de las acciones realizadas en el marco del presente Convenio Específico, en 
temas de mayor recurrencia e interés para la ciudadanía. 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparenda, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho, emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la celebración del Convenio Específico de Colaboración del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con 
la Secretaria de la Función Pública. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la lriformación para que, en el ámbito 
de su competencia, lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración 
y ejecución del Convenio Específico de Colaboración con la Secretaría de la Función Pública 
aprobado mediante el presente Acuerdo, conforme a [a normatividad aplicable. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

A~í lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el siete de 
agosto de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y fas Comisionados presentes firman al V 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear Ma« a Ford 
Comisionado 

Comision da 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/07/08/2019.08, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 07 de agosto de 2019. 
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